
 
Resolución SCFL-003-2026 

(29 de enero de 2026) 

 
Por medio de la cual se recompone la Lista de Conjueces de la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de Armenia, Quindío, para el año 2026 

 
La Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Armenia (Q.), en uso de sus 

facultades legales, concretamente de las establecidas por el artículo 8º del Acuerdo 

PCSJA17-10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura; y, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que por medio de Resolución SCFL-002 del 22 de enero de 2026, se conformó la lista de 

conjueces de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Armenia, conforme lo 

establecido en el Acuerdo PCSA17-10715 de 25 de julio de 2017, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, prevé las reglas generales para el funcionamiento de los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial así; 

 

1. Doctor Marlon Alonso Suárez Mesa, identificado con la C.C. 80.232.284.  

2. Doctor Raúl Villamil Londoño, identificado con la C.C. 94’254.382.  

3. Doctor Campo Elías Pérez Mendieta, identificado con la C.C. 94’250.401.  

4. Doctor Álvaro Nieto Plaza, identificado con la C.C. 7’519.564.  

5. Doctor Luis Diego Giraldo Londoño, identificado con la C.C. 18’462.396.  

 

Que enterados del nombramiento, el doctor Campo Elías Pérez Mendieta declinó al mismo.  

 

Que debe designarse conjuez en remplazo del doctor Pérez Mendieta, conforme con el 
inciso 2 del artículo 32 del Acuerdo PCSJA17-10715 Julio 25 de 2017 que establece: “esta 
lista estará integrada por abogados vecinos del lugar, que reúnan los requisitos para ser 
magistrado de la respectiva corporación.” 

 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECOMPONER la Lista de Conjueces de la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, a partir del 1° de febrero de 2026, de la 

siguiente manera: 

 

1. Doctor Marlon Alonso Suarez Mesa, identificado con la C.C. 80’232.284. 

2. Doctor Raúl Villamil Londoño, identificado con la C.C. 94’254.382. 

3. Doctor Harold Ruiz Montes, identificado con la C.C. 7’548.857. 

4. Doctor Álvaro Nieto Plaza, identificado con la C.C. 7’519.564. 

5. Doctor Luis Diego Giraldo Londoño, identificado con la C.C. 18’462.396. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR el contenido de este acto administrativo a quien fue designado 

como Conjuez y publicarla en la página web del Tribunal y en el micrositio correspondiente 

de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Aprobada en reunión de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Armenia, 

ocurrida el día veintinueve (29) del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026). 

 

 
JORGE ARTURO UNIGARRO ROSERO 

      Presidente 
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